
18/12/23, 14:20 Correo: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBkOTg1YWIwLTRiODgtNDNjNS1hMGMwLWI1NGRkMjA1NzY0NAAQALlM9yVCvtFJoMkfECTlEGI%3D 1/1

SOLICITUD NULIDAD 2023-0673 EJECUTIVO SINGULAR GERMAN RICARDO CAMACHO

Diana Carolina Angarita Velasquez <dianaangarita87@gmail.com>
Lun 18/12/2023 10:27
Para:​Oscar Mauricio Peláez - Abogado <notificaciones@grupojuridico.co>;​grcamachob@gmail.com <grcamachob@gmail.com>;​
Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

5 archivos adjuntos (11 MB)
SOLICITUD NULIDAD GERMAN RICARDO CAMACHO BARRERA 2023-673.pdf; 09.pdf; Providencias 29 de septiembre de 2023.pdf;
PODER CONTESTACION DEMANDA EJECUTIVO 2023 -673.pdf; POR NOTIFICADO AUTO ADMISORIO Y COMPARTIR LINK DIGITAL
EJECUTIVO 2023-673.pdf;

--
DIANA CAROLINA ANGARITA VELASQUEZ



 

 

 Doctora: 

 MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

 JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD PROCESAL  
  PROCESO: 11001400302620230067300 

            DEMANDANTE: GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. 
DEMANDADO: GERMAN RICARDO CAMACHO BARRERA  

 
 
DIANA CAROLINA ANGARITA VELÁSQUEZ, mayor  de  edad,  identificada  con  Cedula de Ciudadanía No. 
1.049.605.797 de Tunja, abogada en ejercicio con T. P. No. 346.677 del C. S. de la J.;  haciendo uso del 
poder conferido por GERMAN RICARDO CAMACHO BARRERA, acudo ante su Despacho para solicitar 
INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, en base a los siguientes: 
 
 

HECHOS  
 

PRIMERO: La parte demandante radica demanda ejecutiva el siete (7) de julio de dos mil vientres (2023), 
librando el mandamiento ejecutivo el once (11) de agosto de 2023.  
 
SEGUNDO: En anotación de fecha 22 de septiembre de 2023 refiere “MEMORIAL AL DESPACHO- SR 
GERMAN CAMACHO ALLEGA MEMORIAL Y SOLICITA CITA PARA NOTIFICARSE”. 
 
TERCERO: En anotación de fecha 29 de septiembre de 2023 indica “ AUTO RESUELVE CORRECCIÓN 
PROVIDENCIA. CORRIGE AUTO DEL 11 DE AGOSTO DE 2023”.  
 
CUARTO: En anotación de fecha 20 de octubre de 2023 señala “ RECEPCIÓN MEMORIAL NOTIFICACIÓN 
LEY 2213” 
 
QUINTO: En una de las anotaciones de fecha 11 de diciembre del corriente indica “AUTO DE TRÁMITE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN ESTADO UNA PROVIDENCIA”. 
 
SEXTO: Mediante estado No. 168 de fecha 12 de diciembre de 2023 se notifica auto de fecha 11 de 
diciembre de 2023, el cual refiere, entre otras; lo siguiente: 
 

“Conforme se verifica en el expediente,  téngase en cuenta que el demandado German 
Ricardo Camacho Barrera fue notificado del auto mandamiento de pago de fecha 11 de 
agosto de 2023, en los términos del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 ( pdf-0010) (…) 

 
No obstante, con las documentales allegadas se advierte que el demandado no fue notificado 
del auto de 29 de septiembre de 2023 (pdf-0009) que corrigió el mandamiento de pago, razón 
por la cual, mediante el presente auto se le notifica dicho proveído mediante anotación por 
estado.”   

 
SÉPTIMO: El señor GERMAN RICARDO CAMACHO BARRERA, como se señala en el hecho segundo, el 
día 22 de septiembre del año en curso, envía memorial a su Despacho, donde indica que:  
 
 
 



“ (…) que conozco del contenido del auto de fecha 11 de agosto de 2023, conforme a lo 
anterior se dé plena aplicabilidad a las disposiciones del Art 301 del C.G.P. 
 
Sin embargo, me permito indicar al Despacho que por parte del Demandante no se 
aportó a mi correo personal copia de la demanda y anexos, por lo cual solicito muy 
amablemente se comparta el link del proceso, lo anterior para poder dar contestación 
de la demanda” 

 
OCTAVO: Lo anterior significa que, el aquí demandado conocía el contenido del auto que libró mandamiento 
de pago, más no la demanda propiamente dicha que dio origen al proceso que nos ocupa, para poder DAR 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EN DEBIDA FORMA como lo exige la norma, toda vez que, la literalidad 
del referido auto no ofrece la totalidad de los datos para ejercer su derecho de defensa. Por tanto, se procedió 
a solicitar cita al juzgado o copia del proceso al correo electrónico allí referido.  
 
NOVENO: Ahora bien, conforme a lo referido en el hecho cuarto y el contenido en el inciso primero del auto 
de fecha 11 de diciembre de 2023, que en otras palabras determinan que el señor CAMACHO BARRERA 
fue notificado conforme a los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; situación que es contraria a 
la realidad, toda vez que, al correo personal del demandado no llego ni la demanda ni el link que se solicitó a 
su Despacho, como se manifestó en su momento mediante correo electrónico de fecha 22 de septiembre de 
2023.  
 
DÉCIMO: El demandado se enteró o conoció de la existencia del proceso conforme lo indica el artículo 301 
del C.G.P., más no como lo aseveró la parte demandante y el despacho por notificación personal.   
 
DÉCIMO PRIMERO: Por otro lado, en atención al proveído de fecha 11 de diciembre de 2023, el cual, indica 
que no le fue notificado el auto de fecha 29 de septiembre de 2023- que corrigió mandamiento de pago-, que 
por tanto, se le notifica mediante el auto del mismo 11, sin embargo, la providencia que data del 29 de 
septiembre de 2023 no esta cargada al estado del 11 o adjunta al mismo, así como también revisado el estado 
del 29 de septiembre de no se evidencia aquel auto que corrigió el auto que libró mandamiento de pago, lo 
que significa, que el demandado tampoco conoce su contenido.  
 
 

OMISIONES 
 

PRIMERO: La parte demandante omitió dar total cumplimiento a lo dispuesto en el artículo octavo de la Ley 
2213 de 2022, en cuanto a:  
 

“ Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.    
  
(…) 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.”  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
SEGUNDO: El Despacho Judicial omitió dar contestación o remitir el link del proceso ante la manifestación 
hecha por el demandado el día 22 de septiembre de 2023, pues, a pesar de conocer de la providencia que 
libro mandamiento de pago, no conocía ni conoce la demanda y sus anexos para efectuar su defensa y que 
se le garantice un debido proceso.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

Es preciso recordar que cuando se demanda a una persona, el juez profiere un auto admisorio o libra 
mandamiento de pago-dependiendo la naturaleza del proceso-; el cual, debe ser notificado al demandado.  
 
La notificación de esta providencia, es un presupuesto esencial para que el demandado pueda ejercer su 
derecho a la defensa, porque sólo si se le notifica de aquella providencia puede conocer por que ha sido 
demandado, así mismo podrá conocer por qué lo han demandado y cuales son las pretensiones del 
demandante, las pruebas, sus fundamentos, y a partir de esa información puede iniciar la construcción de 
su defensa.  La indebida notificación de la demanda, ocurre cuando la providencia proferida no se notifica 
en la forma indicada por la Ley.  
 
Ahora bien, el artículo 91 del Código General del Proceso, determine como debe surtirse el traslado de la 
demanda, señalando en su inciso segundo:  
 

“ El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de 
copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al 
curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante 
comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda.» 

 
En lectura armónica de ambas normas, tanto del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y el artículo 91 del Código 
General del proceso, para efectuarse correctamente el traslado de la demanda debe enviarse copia de su 
demanda y sus anexos, para realizar en debida forma la notificación personal; situación que escapa al caso 
en particular, toda vez que, estos documentos no fueron allegados. De igual forma, como se manifestó en 
líneas anteriores, el demandado se notifico por conducta concluyente- conforme correo del 22 de septiembre 
de 2023-, pero el despacho omitió remitir la demanda y los anexos dentro de los tres días siguientes a su 
solicitud, por ello, el demandado no pudo contestar la demanda en término y en debida forma.  
 
La indebida notificación de la demanda genera nulidad del proceso precisamente por entorpecer el derecho 
a la defensa del demandado, el artículo 133 del C.G. del P., que trata sobre las causales de nulidad 
procesales señala en su numeral 8: 
 

   “ Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 
Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado”  

  
  
  

 



 
 
 
 
Así mismo, esta norma ibidem en a su artículo 134 refiere la oportunidad y trámite de las nulidades, 
señalando que podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con 
posterioridad a esta.  
 

PETICIONES 
 

Invocando todo lo manifestado anteriormente, solicito de forma respetuosa a su Despacho:  
 
PRIMERO: Que se declare por parte del Despacho Judicial, nulidad absoluta del Proceso Ejecutivo que nos 
ocupa, y por tanto se retrotraigan las actuaciones hasta el auto que libró mandamiento de pago y se proceda 
ordenar su notificación en debida forma.   
 

ANEXOS 
 

1. Poder otorgado por el señor GERMAN RICARDO CAMACHO 
2. Auto de fecha 11 de agosto de 2023 
3. Autos de fecha 29 de septiembre de 2023 
4. Auto de fecha 11 de diciembre de 2023 
5. Pantallazo envió correo Juzgado 22 de septiembre de 2023 
 
 

DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO  
 

En atención a lo establecido en el inciso quinto del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se declara bajo la 
gravedad de juramento que el señor demandado GERMAN RICARDO CAMACHO BARRERA, no fue 
notificado en debida forma del proceso que nos ocupa, vulnerando claramente su derecho a la defensa y al 
debido proceso.  
 

                                                                      NOTIFICACIONES 

 

El  demandado señor GERMAN RICARDO CAMACHO BARRERA  en la calle 26 No. 18-07 de la ciudad de Paipa (Boyacá), 

Notificaciones electrónicas: grcamachob@gmail.com    

  

       La suscrita en la Calle 55 B No. 11-16 barrio Jose Antonio Galan de la Ciudad de Tunja  

Correo electrónico: dianaangarita87@gmail.com    

Celular: 3105865337 

Respetuosamente y agradeciendo sea atendida la solicitud aquí presentada, 
  

 

 

DIANA CAROLINA ANGARITA VELASQUEZ  

C.C. No. 1.049.605.797 de Tunja. 

T.P. No. 346.677 del C. S. de la J. 
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Germán Ricardo Camacho Barrera <grcamachob@gmail.com>

POR NOTIFICADO AUTO ADMISORIO Y COMPARTIR LINK DIGITAL EJECUTIVO 2023-673

Germán Ricardo Camacho Barrera <grcamachob@gmail.com> vie, 22 de sep., 10:18 a.m.
Para: <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: <dianaangarita87@gmail.com>

Señores 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
-
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 
DEMANDADO: GERMAN RICARDO CAMACHO BARRERA
RADICADO: 2023-0673

Cordial Saludo 

Me permito solicitar copia del proceso o en su lugar  se me asigne fecha y hora cita para poder tener acceso al proceso
de la referencia, donde actuó en calidad de Demandado, la anterior información puede ser notificada al correo
electronico  grcamachob@gmail.com, del cual estaré altamente agradecido.

Cordialmente 

GERMAN RICARDO CAMACHO BARRERA 
CELULAR 3138722011
NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE 2023-673.pdf



Señor 

JUEZ  VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  D.C 

E.                    S.                      D. 

 

 

REF: EJECUTIVO No. 2023-0673 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO: GERMAN RICARDO CAMACHO BARRERA  

Asunto: Poder  

 

GERMAN RICARDO CAMACHO BARRERA mayor de edad, vecino y residenciada en 

la calle 26 No. 18-07 la ciudad de Paipa ( Boyacá), correo electrónico 

grcamachob@gmail.com   identificado como aparece al pie de mi firma de 

manera atenta, manifiesto al señor Juez, que otorgo poder especial, amplio y 

suficiente  en cuanto a derecho se refiere a la Abogada DIANA CAROLINA 

ANGARITA VELASQUEZ, mayor de edad, vecina de la Ciudad de Tunja residente en 

la calle 55 B No. 11-16 del barrio José Antonio Galán, correo electrónico 

dianaangarita87@gmail.com identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.049.605.797 de Tunja, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 346.677 

del C.S de la J, para que conteste la demanda de la referencia, presente  

excepciones y solicite las pruebas a que haya lugar y lleve hasta su terminación 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA, que cursa en mi contra en este 

Despacho. 

 

Mi apoderada queda con facultades especiales para recibir, desistir, transigir, 

sustituir, conciliar, renunciar y en general todas las facultades contempladas en el 

Art. 77 C.G.P. 

 

Sírvase, señor Juez, reconocer personería jurídica a la Doctora ANGARITA 

VELASQUEZ, en los términos a ella conferidos. 

 

 

Atentamente, 

 

 
GERMAN RICARDO CAMACHO BARRERA  

C.C. 80.470.658 de Bogotá  

 

 

 

ACEPTO:  

 

 

DIANA CAROLINA ANGARITA VELASQUEZ 

C.C No. 1.049.605.797 de Tunja 

T.P No. 346.677 del C.S. de la J. 
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